
MARTES 8 DE MAYO DE 2018B.O.C.M. Núm. 109 Pág. 463

B
O

C
M

-2
01

80
50

8-
20

5

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

205 TOLEDO NÚMERO 1

EDICTO

Dª MARIA PILAR RAMOS RODRIGUEZ DE SEGOVIA, Letrado de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social nº 1 de TOLEDO, HAGO SABER:

Que en el procedimiento CLASIFICACION PROFESIONAL 2301/2017 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancia de VICTOR DE LA CRUZ MARTOS contra la em-
presa ALSTOM TRANSPORTE, S.A., sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

PARTE DISPOSITIVA 

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/7/2018 a las 12:40 horas en C/
MARQUÉS DE MENDIGORRIA, 2 - Sala 009, para la celebración del acto de concilia-
ción ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de
no alcanzarse la avenencia, el día 12/7/2018 a las 12:40 horas en C/ MARQUÉS DE MEN-
DIGORRIA, 2 - Sala 009, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al señalamiento sin
alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de conciliación y juicio, se le ten-
drá por desistida de su demanda; advirtiendo igualmente a la parte demandada que su in-
comparecencia a los referidos actos no impedirá su celebración, continuando éstos sin ne-
cesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 de la LJS,
se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por resolución de esta fecha,
mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el mo-
mento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmen-
te o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtién-
dole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación,
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese in-
tervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo
o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su
respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la res-
ponsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a jui-
cio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la parte interesada podrá pro-
poner la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente la necesi-
dad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos en nombre
del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la responsabilidad de éste, como
administradores, gerentes o directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio
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de la parte por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales de los
hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del representante legal, sal-
vo que, en función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar indefensión,
el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por presentada la documentación que acompaña a la demanda, úna-
se a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte proponerla en el acto de juicio
como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS. y por designado do-
micilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art
87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por
la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de
la LJS.

En cumplimiento de los apartados 1 y 4 del artículo 273 de la LEC, en relación con la
Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la co-
municación en la Administración de Justicia, se requiere a los letrados, graduados sociales
y procuradores, en su caso, que intervengan el procedimiento:

1.-La prueba documental de la que intenten valerse en el acto de la vista del juico, de-
berán remitirla al procedimiento vía Lex-Net hasta el mismo día de la celebración del juicio.

2.- Los escritos y documentos presentados por vía telemática o electrónica indicarán
el tipo y número de expediente y año al que se refieren e irán debidamente foliados median-
te un índice electrónico que permita su debida localización y consulta. La presentación se
realizará empleando firma electrónica reconocida (art. 273.4 LEC).

3.- Por razones de agilidad y buen desarrollo del acto de la vista, y ante la falta de me-
dios informáticos operativos en la sala de vistas para la visualización de la prueba documen-
tal, los letrados, graduados sociales y procuradores, en su caso, que intervengan deberán
aportar en el acto de la vista tantas copias en papel de la prueba documental como partes
sean en el procedimiento y una más para el/la Magistrado/a a los efectos de traslado y exa-
men de la documentación.

Conforme a la doctrina emanada de la Sala de lo Social del TSJ de Castilla-La Mancha,
procédase a notificar en su domicilio a la parte demandada el decreto de admisión, al ser el
primer acto de comunicación, haciéndole saber que los sucesivos actos de comunicación se
llevarán a cabo por Sede Electrónica, incluida la fase de recurso y ejecución en su caso.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a SSª del se-
ñalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en
el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y da-
tos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intenta-
das sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo,
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electróni-
ca o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de co-
municación con el Tribunal.
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MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con
expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interpo-
sición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Y para que sirva de notificación en legal forma a ALSTOM TRANSPORTE, S.A., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supues-
to de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En TOLEDO, a nueve de abril de dos mil dieciocho.

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/13.460/18)


		2018-05-08T09:38:14+0200




